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sociedad

El Fútbol Club Barcelona ha sido
condenado a pagar 57 millones
de euros a Sogecable como com-
pensación por la explotación de
la imagen televisiva de todos sus
partidos en competiciones inter-
nacionales desde la temporada
2003-2004 hasta la 2007-2008. El
club había cedido estos derechos
—en virtud de sendos contratos
firmados en 1999 y 2003— a cam-
bio de una retribución fija anual y
otras variables.

Se garantizaba así unos ingre-
sos estables, independientemente
de su éxito en la Liga de Campeo-

nes o en la Copa de la UEFA. El
acuerdo, que afecta a la división
de baloncesto, balonmano y hoc-
key, fue firmado en 1999 por el
entonces presidente del Barça, Jo-
sep Lluís Núñez, y Telefónica. A
raíz de la fusión de Vía Digital y
Canal Satélite Digital, fue hereda-
do por Sogecable. Esta compañía
demandó al Barça en mayo de
2007 ante la negativa del club a
abonar las cantidades pactadas.

En el curso 2003-2004, en el
que el Barça no se clasificó para
la Liga de Campeones, no tuvo
que pagar nada a Sogecable, pero
cobró lo previsto. Todo iba bien
hasta la siguiente temporada,

cuando empezó a abonar menos
de lo que le correspondía. Esta te-
nencia se agudizó en la campaña
2005-2006. Ganó la Champions
pero sólo pagó una parte de los
ingresos recibidos por la UEFA.

Ahora, una sentencia del juzga-
do de primera instancia número
47 de Barcelona condena al club a
pagar 57,2 millones de euros
(más los intereses). A esa canti-
dad habrá que añadir los ingresos
correspondientes a la temporada
2007-2008. La página oficial de la
UEFA cifra en 27,5 millones de
euros las ganancias del Barça du-
rante ese curso (sin contar el IVA
ni los intereses generados).

Paralelamente, la sentencia
—contra la que cabe recurso de
apelación— estima una demanda
reconvencional del Barça y conde-
na a Telefónica a abonar unos 18
millones al club por diferentes
conceptos.

El Fútbol Club Barcelona
anunció ayer que hará frente al
pago de los 57 millones con los
cerca de 30 que le adeuda Telefó-
nica, en virtud de otra sentencia,
y que el resto lo pagará Televisión
de Cataluña, a la que tiene cedi-
dos los derechos televisivos. TV-3
es, según el conjunto catalán, res-
ponsable civil subsidiaria en este
tipo de impagos.

El Barça, condenado a pagar 57 millones
a Sogecable por derechos internacionales
El club cedió los ingresos de la UEFA a cambio de una retribución fija

William S. Broecker es “uno de
esos gigantes sobre los que edifi-
camos la ciencia del cambio cli-
mático”. Así le definió ayer el cien-
tífico del CSIC Carlos Duarte, se-
cretario del jurado que le conce-
dió el primer premio de la Funda-
ción BBVA al calentamiento glo-
bal. El galardón, dotado con
400.000 euros —el segundo en
cuantía tras el Nobel según la
Fundación— resalta que Broec-
ker fue el primero en escribir en
un artículo científico en Science
“cambio climático”. Aunque este
profesor de la Universidad de Co-
lumbia, en Nueva York, no recla-
ma la paternidad. “Fui el primero
en ponerlo en un artículo en 1975
pero me molestaría ser recorda-
do por eso. Tengo más de 500 artí-
culos científicos y ocho libros. Es-
pero que mi contribución a la
ciencia sea mayor que la de haber
juntado esas dos palabras”, expli-
ca por teléfono. A este galardón le
seguirán premios fronteras del co-
nocimiento en otras disciplinas
científicas y artísticas.

En su estudio de 1975, Broec-
ker no sólo juntó las palabras má-
gicas sino que alertó de que el pla-
neta estaba a punto de entrar en
una etapa de calentamiento debi-
do a la emisión de gases de efecto
invernadero. Cambio climático,
¿estamos al borde de un calenta-
miento global pronunciado?, se ti-
tulaba el estudio.

Broecker, de 77 años, que si-
gue en primera línea —está a pun-
to de viajar a Islandia “para reali-
zar un experimento sobre la in-
yección de CO2 en el subsuelo”—,
fue además en primero en teori-
zar sobre cómo el calentamiento
podría llegar a colapsar la corrien-
te oceánica que regula la tempera-
tura del planeta. Eso supondría
que, paradójicamente, el calenta-
miento traería una glaciación al
hemisferio norte —la base de la

película El día de mañana—.
“Cuando predije que podía ocu-
rrir no sabíamos que eso fue lo
que pasó hace 8.200 años. Ahora
veo muy improbable que ocurra.
El Ártico se está fundiendo tan
rápido que en 50 años no habrá
hielo perenne, así que el océano
Atlántico no podrá helarse como
entonces, cuando la capa helada
llegó a las islas británicas”.

El científico lamenta que en es-
tos más de 30 años desde su artí-
culo “se ha hablado mucho pero
se ha hecho poco” para estabili-
zar las concentraciones de CO2 en
la atmósfera. “Bush ha sido abo-

minable, una vergüenza y tengo
esperanzas en el equipo de Oba-
ma”. Pero aún así es realista en la
dificultad de la tarea. La concen-
tración de gases de efecto inverna-
dero —atrapan parte del calor
que emite la Tierra— es la mayor
en más de 650.000 años. Ha pasa-
do de 280 partes por millón en
1850 a 385 en la actualidad y el
objetivo más ambicioso es estabi-
lizarla en 550 en 2050. “Veo muy
difícil que consigamos frenar la
concentración en la atmósfera an-
tes de que duplique los niveles
preindustriales. Pero es impres-
cindible, porque si no lo hacemos

y se triplica, veremos muchas sor-
presas ecológicas”. Entre esas sor-
presas, destaca que “el patrón de
lluvias va a cambiar mucho y eso
sí que afectará a las personas, ya
que el agua ya escasea en muchas
partes del mundo”.

Por eso, apunta que hay que
dar una vuelta de tuerca más:
“Por supuesto que necesitamos
energía nuclear, solar, del viento
y geotérmica. Todas las renova-
bles son necesarias. Pero eso no
estabilizará la concentración de
CO2. Tenemos que comenzar a
buscar formas de quitar el CO2 de
la atmósfera”.

—¿De la atmósfera o de la plan-
ta térmica que emite ese CO2?

—De la planta sí, pero también
de la atmósfera o no haremos na-
da porque no llegamos a los co-
ches. Mire, España y algún otro
país podrá reducir el uso de com-
bustibles fósiles, pero los países
como China no, y no podemos pe-
dírselo. Así que necesitaremos ár-
boles artificiales que quiten CO2

de la atmósfera. En mi universi-
dad, Klaus Lackner ha desarro-
llado ya ese dispositivo metálico
que atrapa el CO2. Son mil veces
más potentes que los árboles na-
turales al absorber CO2 y estoy
convencido de que en próximas
ediciones ganará este premio
que hoy me han otorgado a mí.

Cada uno de esos árboles pue-
de absorber el dióxido de carbo-
no que emiten 15.000 coches, se-
gún su diseñador. “Klaus ha gas-
tado seis millones de dólares en
esa investigación, ¡pero eso es lo
mismo que gana un jugador de
béisbol!”, se desgañita Broecker.

WILLIAM BROECKER I Premio Fronteras del Conocimiento de la Fundación BBVA

“Necesitamos árboles artificiales
que quiten CO2 de la atmósfera”

El partido de vuelta de la Copa
del Rey entre el Barcelona y el
Atlético de Madrid ha reabier-
to el conflicto por los derechos
televisivos del fútbol. Apenas
24 horas después de que TVE
diera marcha atrás y decidiera
no transmitir este encuentro,
Telecinco lo ha incluido en su
parrilla de hoy. Y lo ha hecho a
pesar de las advertencias de
Audiovisual Sport (AVS). Esta
compañía precisa que al difun-
dir este partido, Telecinco cola-
bora en un hecho “ilícito”. AVS
remarca que posee los dere-
chos del Atlético y del Barcelo-
na en Copa y que, por tanto, el
partido no puede ser comercia-
lizado sin su autorización.

La polémica se desató des-
pués de que TVE anunciara su
intención de ofrecer el parti-
do. Inmediatamente, AVS re-
mitió una carta al presidente
de RTVE, Luis Fernández, en
la que le advertía de que Me-
diapro (empresa con la que la
corporación estatal había lle-
gado a un acuerdo) “carece de
título” para disponer de los de-
rechos.

Recordaba AVS que en
2005 firmó un acuerdo con el
Atlético, todavía en vigor. Y en
el caso del Barça apuntaba
que está sub iudice, por lo que
“mientras judicialmente no se
diga lo contrario”, Mediapro
no tiene las imágenes. RTVE
declinó ofrecer el partido al
comprobar que los derechos
“son objeto de un proceso ju-
dicial”. Telecinco lo dará hoy
(22.00) en un intento de re-
montar en audiencia.

La ex campeona británica de
patinaje libre Jayne Soliman
(41) fue declarada clínicamen-
te muerta el pasado miérco-
les tras sufrir una hemorra-
gia cerebral. Su hija Aye Jay-
ne nació dos días después.
Los médicos mantuvieron el
corazón de Soliman latiendo
de forma artificial para que el
feto, de 25 semanas, pudiese
nacer mediante una cesárea.

Soliman sufría un tumor
cerebral que no se le había
diagnosticado. Cuando fue
trasladada al hospital, los mé-
dicos dijeron a su marido que
el bebé podía salvarse. Tras
el parto y antes de desconec-
tar a Jayne, los médicos junta-
ron un momento a madre e
hija. La pequeña pesó 950
gramos y evoluciona favora-
blemente en la unidad de cui-
dados intensivos.

AVS denuncia
la emisión del
Barça-Atlético
en Telecinco

R. G. G., Madrid

En 1975, en un
estudio en ‘Science’,
acuñó el concepto
“cambio climático”

Una mujer
da a luz dos
días después
de morir

EFE, Londres

RAFAEL MÉNDEZ
Madrid

William S. Broecker.

ROSARIO G. GÓMEZ, Madrid
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OPINIÓN

N o debería sorprender-
nos el rechazo casi in-
mediato, tanto de Israel

como de Hamás, del alto al fue-
go pedido por el Consejo de Se-
guridad de la ONU.

Israel insiste en condiciones
severas antes de concluir la
Operación Plomo Fundido: pri-
mero, que cesen los disparos
de cohetes; segundo, que se im-
pida el rearme de Hamás, y ter-
cero, que el cese sea duradero.

Hamás plantea, además, sus
propias condiciones: la apertu-
ra de todas las puertas de entra-
da y salida que Israel ha abier-
to y cerrado arbitrariamente
desde principios de 2006.

Además, si Hamás aceptara
las condiciones segunda y la
tercera, dejaría de ser movi-

miento de liberación militante.
Para entender mejor la recal-

citrancia de Hamás es útil refe-
rirse a la resolución 1850 del
Consejo, aprobada el 16 de di-
ciembre de 2008, días antes de
que se desencadenara la crisis.

Veamos por qué. Cuando asu-
mió la presidencia, el líder pales-
tino Mahmoud Abbas, que anhe-
laba reanudar las negociaciones
rechazadas por Israel bajo su
predecesor Arafat, tenía que lle-
gar a entendimientos con las mi-
licias que podrían sabotearlas.

La milicia principal era, y es,
Hamás, que Estados Unidos y
la UE califican de organización
terrorista. Hamás tiene una mili-
cia fuerte, motivada y compara-
tivamente disciplinada que ha
cometido actos de terror pavoro-

sos, pero sin cuya cooperación
no es posible controlar la violen-
cia contra Israel. Circunscribirla
a su actividad terrorista es inco-
rrecto, pues Hamás tiene varias
facetas: también es una organiza-
ción social de beneficencia que
suple la ineficacia y la corrup-
ción de las autoridades de Fatah,
el anquilosado partido de Arafat.
Además, con su manejo hábil del
púlpito y su desempeño relativa-
mente limpio y eficiente en las
municipalidades que encabeza,
Hamás se ha convertido en un
diestro actor político.

En marzo de 2005, en nego-
ciaciones auspiciadas por Egip-
to, Abbas logró dos objetivos im-
portantes: Hamás suspendió los
ataques contra Israel y aceptó
participar en las elecciones le-

gislativas, lo cual hasta enton-
ces había rechazado porque és-
tas eran fruto de los acuerdos de
Oslo que Hamás había denuncia-
do. Abbas se comprometió a dar
inicio a la reforma de la Organi-
zación para la Liberación de Pa-
lestina (OLP) a fin de incluir a
Hamás.

En septiembre de 2005, de ca-
ra a las elecciones legislativas
palestinas de enero de 2006, el
Cuarteto (EE UU, UE, Rusia y la
ONU), pese a la oposición del en-
tonces premier israelí Ariel Sha-
ron, respaldó la estrategia de Ab-
bas, que apuntaba a integrar a
Hamás al sistema político crea-
do en Oslo. En la campaña Ha-
más hizo a un lado su documen-
to de fundación, que postula la

 Pasa a la página siguiente

Tomo de Freud el título pa-
ra reflejar el estado de áni-
mo de la justicia, es decir,

de los jueces, en España. Una ges-
tión desastrosa del caso Mari Luz
por parte de las mayorías del Con-
sejo General del Poder Judicial
(CGPJ), junto a la del Gobierno
exhibiéndose con una víctima,
han exasperado a un buen núme-
ro de jueces de diversas tenden-
cias, escorándose éstos a posturas
corporativistas. Por ello, cuando,
de modo sorprendente, se confir-
mó la irrelevante sanción al juez
Tirado, la indignación judicial y el
pasmo social alcanzaron su cénit.

Vaya por delante, por no que-
dar siempre explicitado, que, pe-
se a todos los pesares, pese a to-
dos los casos Estevill, Liaño o Ma-
ri Luz, gracias al trabajo más
allá de lo exigible de la inmensa
mayoría de jueces, la justicia en
España no es ni de lejos el caos
que se proclama. Si se la compa-
ra, por ejemplo, con la forma en
que se ha gestionado la econo-
mía pública y privada, no sale
para nada mal parada.

No obstante, en algunas mate-
rias, como la que nos ocupa, se
sigue un atávico modo carpetove-
tónico: no se confecciona un dise-
ño racional del sistema, sino
otro, del tres al cuarto, que cuen-
ta, como capital único, con la
buena voluntad de la gente, es
decir, con la vergüenza torera de
los operadores, que intentan dar
la respuesta legal y razonable a
problemas ciudadanos.

Si la Constitución requiere
una reforma en profundidad, es
la del Poder Judicial. Para ello,
hace falta un compromiso supra-
partidista de largo alcance, es de-
cir, de más de una legislatura y
con más implicados que las jerar-
quías partidarias. Ni Libros Blan-
cos ni Pactos sobre la Justicia
han generado efecto alguno; sin
voluntad política de superar este
endémico problema, que nos an-
cla en el más patético subdesa-
rrollo democrático, no hay sali-
da. De todos modos, con la espe-
ranza que no justifica la expe-
riencia, lanzo alguna idea.

El CGPJ es una pieza esencial
para garantizar la independen-
cia de los jueces, su sumisión úni-
camente al imperio de la ley y al
principio de responsabilidad por
sus actos. Sin embargo, su actual
configuración constitucional no
permite optimizar las funciones
que tiene asignadas.

En primer término, la mayo-
ría judicial lo hace inevitable-
mente proclive al corporativis-
mo, extremo que se acentúa por-
que, según creencia extendida
entre la judicatura, el Consejo es
una especie de órgano de repre-
sentación de los jueces y no su
órgano de gobierno. El CGPJ no
es ni un sindicato ni una cámara
profesional; es, reitero, un órga-
no de gobierno y, por tanto, polí-
tico. Por ello, ha de desterrarse
esa irreal idea de que es un órga-
no de representación judicial.
Sentado esto, han de separarse
sus funciones político-constitu-
cionales de sus funciones insti-

tucionales: selección, promo-
ción, sanción y protección de los
jueces; en este terreno, no hay
política que valga, sino sólo la
aplicación estricta de la ley.

En segundo lugar, pese a ser
un órgano constitucional, los
miembros del CGPJ no son sólo
irresponsables políticamente, si-
no que su presidencia pone pe-
gas para rendir cuentas a las Cor-
tes, olvidando que su mandato,
al menos formalmente, depende
de ellas. Esta tendencia a la irres-
ponsabilidad es otro grave défi-
cit democrático.

Simultáneamente a las refor-
mas que lo anterior sugiere, ha
de abordarse, de una vez, una au-
téntica modernización personal,
procesal e instrumental de la Ad-
ministración de justicia. En los
juzgados, cierto es, hay ordenado-
res, pero eso no supone informa-
tización alguna, sino un cúmulo
de PC mal conectados: no hay di-
ferencia sustancial entre lo que

hay en la oficina judicial y lo que
tienen jueces y magistrados en
sus domicilios, que es donde des-
pliegan, como mínimo, la mitad
de su trabajo. Esta fase pasa por
dinero, dinero y más dinero: do-
blar el número de jueces es nece-
sario, dejar de legislar ley tras
ley, también, pues los procesos y
los medios no se incrementan.
Delitos como los de la ley penal
de tráfico o de violencia de géne-
ro, o la impugnación de las san-
ciones administrativas, por ejem-
plo, han hecho trizas los procedi-
mientos y las disposiciones mate-
riales al efecto.

Otro aspecto no menor: falta
clamorosa de coordinación leal
entre todas las administraciones
implicadas. CGPJ (estatuto del
juez), Ministerio de Justicia
(planta, retribución, convocato-
rias de plazas, régimen discipli-
nario no judicial y ministerio fis-
cal) y autonomías (selección de
funcionarios no judiciales, dota-
ción de equipamientos) dan so-
porte al Poder Judicial. Este irra-
cional sudoku provoca que, por
ejemplo, mientras el ministerio
no convoque plazas de oficiales
de la Administración de justicia,
las autonomías deben incorpo-
rar interinos provenientes de los
lugares más pintorescos, con las
consecuencias sabidas. O que
mientras las comunidades no
provean equipamientos, no pue-
da implementarse la planta judi-
cial, lo que sucede, curiosamen-
te, en el caso Fabra. A este gali-
matías hay que poner fin de in-
mediato.

La respuesta, pues, no es
amenazar con cambiar la ley dis-
ciplinaria de los jueces, que tie-
ne pasajes de traca; si fuera sólo
eso, no habría problema. La ta-
rea, siempre pendiente, requie-
re auténtica voluntad política,
más imaginación y más altura
de miras. Si se quiere un Estado
de derecho digno de tal nombre,
claro.

Joan J. Queralt es catedrático de
Derecho Penal de la Universidad de
Barcelona.
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